
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111 /2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS HUAYAPAM, 
CENTRO, ESTADO DE OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

" 
Constancia Número de 

. \ ·' ' registro \ ' • .1 .. ' ·-

Escrito. de Luis~ Maximiano Hernández.. Ruii, .Síndico del 016059 
Municipio de San Andr~s-:l:iü~yapam, Centro, Estado de 
Oaxaca. ~ ' .... . 

; 

' - '',,. 
' . 

La c?.nst~~cia d~ ,~ef~ren,c!a-,fy~;!eclbi~"'-ª el.gu_ ¡n~_e de a~ril'pasado en la~Oficina de 
Cert1f1cac1on Jud!c1al y Corr~~pondenc1a de·este,Alto Tribunal. Conste. 

1 ~ •• ' • " • .. •• ... 

Ciudad de México, a vei~ti~~S1cie-abril dEl:dos mi; dieOve. 
r • : \ ~ ... ~ , , . , .• . "-

\ t \\ \ \.r. '. ' 

Agrégue~e al expedie~te, gara \ que su~a':~~s legales, el escrito del 
Síndico del tylu~icipio de ,Sag~~~Q~ré~~~uayapa~tro, (Estado de Oaxaca, 
personalidad qu~ tiene reponocid?. <en, Jautos y,· en aten9!ón 1 a lo solicitado, 
expídase a-costa 'del promoy~n~EFl~p\Cbpias.c~rtificadas 1que'Jn~ica, por conducto 
de laspersonas·quemfiere, previá c~ns_\"'.rci.~or su recibo.Obre en autos. 

Lo acordado encuentr~ .. apoy'o~ en los ar:tícu[os 11,, pá'rrp.fo primero 1, de la 
Ley, .Reglamenta~_ia ~de .tas. pracci_on.e~-~ I! ~el. Artículo·~199~:ae I~ Constitución 
Pollt1ca ~e·!o_s Estados_ Unidos Mex1ca~s1.como 2782

1 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; enAerminós del artículo 13 de la 
citada ley. . · ~. · ,, 

Notifíquese,-pm lista:· - · -~ -~~ · 
-. 

Lo proveyó y firma el "7llnistro· A'rturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de J~ia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, a fe~~--__,-. . -- - ·- ~- ,-· 

;.~-~k. . 6. P=~:m:=:!~--· 

,. ' 

6t.sA 

1 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




